
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
COLEGIO DE SAN LUIS, A.C., REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EL DR.
TOMÁS J. CALVlLLO UNNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
COLSAN"; y POR LA OTRA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFÍA Y
GEOMÁTlCA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C., REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. MARfA DEL CARMEN REYES GUERRERO; A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL CENTROGEOn, AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACONES y cLÁUSULAS:

L DE "EL COLSAN"

1. Que es una AsocIación avn de nacI(X1alkjad mexicana, con flre académicos
y no lucrativos, mnstlu.kta el 22 de ene'O de 1997 según consta en el acta
número dos, del tomo ~ltésImo octaw, del Protrx:do de la Notaría Pú~lca
número seis de la Cudad de San Luis PotDsf, a cargo de la Uc. Mana EUgenla
González Vega. Que su escritura \XiI-I$Ü""u!Uva estj InscrIta en et Registro
Público de la Propiedad de esta Oudad con el número 25787, a rojas 280, det
tomo 307 de Sociedades, ~ y Ccxnerdos con fed\a 26 de febrero de
1997.

, ... '-' -2- ~ a ]A ~ 1 Jft C81b'o Público de In~adón cooR8~. Al'. ~ -
Nadonal de Oenda y Tea'X)log(a, en los ténnlnos que esta~e la Ley de
aenda y Tecnología.

3. ~ es una entidad paraestatal de la Admlnistradón
asimilada como emp-esa de p.-tfdpadón estatal
personalidad jurkjk:a y pab1monio propio.

4. Que su ~ sodal, de KUe~ CXW1 lo que estabI«e el artfaJlo 6 sus
estatutos vigentes, establece ~ -!L CQLSAN- realiza Investlgadones y
COf1Sb'uye nuevos cooodmlentos sob'e los p~ sociales y aJtbJ~
desde la perspectiva histórica y regk>nal; forma investigadores, docentes y
~onales espedailzados en las áendas sociales y las huma'1ldades; y
partidpa en al construcdón de de una COInunldad dentfflca más numerosa y
vigo~ para atender ic)S desafíos de la Integradón nadonal.

5~ Que su representante legal ~ el Dr. Tomás Javier Calvfllo Unna, que ~ el
carácter de Presidente cuenta ~ faaJltades necesarias para susaibir el
presente instrumento, con fundamento en lo que ~Ia el artículo 36 de I~
estatutos vigentes, as( como con la escritura pública número tres, de fecha
30 de abril de 2002, cm.'gada ante la fe de la Lk. Mafia Eugenia González
Vega, titular de la Notaría Públb número 6 de la Oudad de San luis Potosí,
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e R- ~u M el Registro pímlkX> de la ~ui)Iedad C(X1 número 36 449 a fojas
117 del tomo S23 del 17 de Junio de 2002.

~ tls¡e p81a caPlcid8d jJrkflca pera celebr.- el ~~-Itc; acto Jurídico y
~1g8" I la ejecución det objeto del mismo Y clspone de la organizadón y
eIeri.e.rtm suftde.-;te¡ P8'8 810.

~ SJ registro fed8'8I de {;OI"ttriJuyer-. . CSl-970122.SUA.

6.

7.

8. ~ seftala como dCMnidlio
FraccIonamiento COlinas del
fstack) de S81 luis PotD5f.

DEQELCENTROnD.

1. Que ~ una ertIdad de la Administradoo Pút*:a Federal, w-~.s a k)
dlspIesto en los ~Ios 30 fracción D Y 46 ~ párrafo de la Ley
Orgáoo de la Admi,.adón Pública Federal, w-DUtu1da oomo Asodadón
Ovtl, de confonnidad con la Escritura P\mIIca núm. 53,441, de fectIa
velntfdrK:O de febrero de mU nOYedertDS ochenta, pasada ante la fe del Uc.
Alfonso ~n, Notario P\mIico 134 del DlstJim Federal, 1,.¡ jW en el
Registro Público de Personas Morales 0vIIes de le audId de Méxim, D. F., en
el Folio Real núm. 1958, el cM'a veintlcuab'o de Junio de 1980, Y que PCW'
AaJerdo del Ejetutivo FedEral pubI~ en 8 Diario OfIdaI de la Fed&-ad6n
el veintidós de agosto de mil rXJYedE.,~ setenG Y nueve, se auD1zó la
partid pad6n estatal en ~ asodadón .

~ en la A58nblea GE.- a'" de AsocIados del ~ de Investigación
Oentiftca, Ing. Jcx'ge L Tarna-,oo., A.C., celebrada el dfa cuatro de dlde~
de mil nC1vfed81tO5 ~ y ocho, se aprobó la modlflcadOO de su
denomlnadón, para quedar como actualmente se le denomina: -c.entro de
InvestlgacilM1 ~ Geogr'afta y (;ecxnjuca, Ing. Jorge L T~ayo., A.c.
Quedando el atta de la Asamblea ~11zada en la Escrttura Pút*a
número 41218, de fecha cledocho de dk:iembre de mil noved81tO5 nownta y
~, pasada ante I1 ~ d8 ~r1o PímIIco núm. 13 del ~w Feder8, Lk.
Ignado Scto ~revra y gtva.

2.

Que por acuerdo ~tcado en el DIario Miel de 11 federación el 16 de
agosto de 2000, quedó r~-.JcIdo ~ ~ Cenbo PíIbIlco de Invesdgadón,
a..a"ito a lo ~~~:i(k) en la Ley de 0erxiI y Tea,aogfa.

Que en la Asamblea General de ~~ados del Cenb'o de Investigadón en
Geograffa y GeCMnátlca, Ing. Jorge L Tamayo., A.c., celebrada el dra doce de
noviembre de dos mil tres, se aprobó la última 'a~". a sus EstItltos. El
acQ de la Asamblea quedó ~~Izada en la Escr1tura Públka oome'O
115,342 del (fa diedod1o de marzo de ck)S mil aJatro, pasada ante la fe del
Ncxarlo PlmIico núm. 129 del ~U1W Federal, Uc. Ignado Soto 8orja Y Anda.

3.

4.

Núm. 155,
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().le esta repr ~ -¡tadr; 51 S'e Ido IXX" la Ora . Marfa del Carme1 Retes
Qb~u en SJ car6cter de DI~a G88'8, quien aaecjfta SJ perD1alktad Y
fmJltIC8 aJ1 el testI"M~ de la Esatb.n p{jJ8ca oom. 115,343, de fed¡a
~.o de m.-m de - mH 0.iMr0, pesldl arte la fe del lk. Ignldo SD
BcxjI y ArMiI, ~.v p(tjco oo. 129 def DIstr1to fedE.-., IXX" k) ~ aIenta CD1
las faculades leg8es sI.dE.its P8'8 \":eIet.-. S'e Instn ei"to ieg8, mIsnas
que 00 le ~ sIOO n'Kxt1nc.tas o revoc.-. .. forme alguna.

Que con base en ef ArdoJk) 60 de sus EstatutDS, tiene por objeto enb'e dros,
realizar actividades de invSigadón ~~ y aplcada en las áreas de dendas
geográficas y geon1átk:as y disdpina5 afines de las derKias exactas,
naturales y sodaIes orientadas hada la ~udón de prOOl8'n1S nadonales,
regionales y locales del peCs y et IYInce de la denda.

Que tiene plena capacidad jt.rdlca PIrI cei5-.. ~ presente acto juridlco y
oblIgarse a la ejecucloo del objeto del mismo y cIspor~ de la orgarizadcXI y
elementos surR"::IEIl\a5 para ello.

Que su registro federal de conb1bJyel1tes ~ aC-M)O225-SM4.

Que tiene su domldlio ~ ~ la calle de conmv no. 137, Cdonla Lomas de
Padiema, Deiegadón 11a~n, código ~ 14240, en la Cudad de MéxIm,
D.F.

m. DECLARAN AMBAS PARTES:

~ es su voluntad susat~r el ~~ltE ~io, a fin de contribuir
mubJamente en el aJmpllmlento de sus i"apo bIIldades, concurrir al mejoramiento y
superación de la vida de la comooldad y co~eterse a apoyar las áreas de Interés
común.

Exp,lesto lo anterior, ."bas partes manlflestan estar de aaJerdo en todo lo
~ esta~ las siguientes:

PRIMERA.- OBJETO

8 presente coovenlo tl81e por obj«o establecer las b.-s para la reellzadón de
actividades mnjuntas ~mlnadas a: la SJperadón acad6m1ca, la formadón y
capacbdón profesional; el desarrollo de la ciencia y la tea1dogfa; y la diwlgadón del
conocimiento, en todas aquellas área de aMr'K:IderMja de .. ftnalldades e intereses
InstibJdonales, mediante la pianeadón, progrnaclón Y ejeaJción de las acdones de
coIaboradón, Intercambio y apoyo mutuo q~ ~.g8.den a las pertes y a la sociedad.

CLÁUSUL AS

~

~

J



FINALIDADESNDA.-

1. INT!CAM81O ACAMMICO
los suscribéentes realizarán acd~ or1~ al desanollo ~tivo de los
alumnos, pasantes y del per'D"a1 a su servicio, para llevar a cabo prog~as
especfftcos de docenda, a través de ~Inarm, QJrS05 de actuaHzadón, fonnaclón
profesional, estudios avanzados y ~ IcdYIdades aftnes, en campos de i~
común. Asimismo efectuar acciones c.-~"k1adas a desan'OUar programas o proyedm
conjuntos.

2. INVEsnGAC6N

Ambas partes coovienen realizar, coordinadamente, investigaciones de apllcabllldad
social Y de Interés común. P.-a eIo, el persor\BI Y altnnos Integrados al desarrollo de
m tra~ derivados del j)r ~ -,~, tendrjn acceso a la Información dlSJK)nlble de
cada tI1I de las partes, OOt,,\;'TftC a las poIatcas ~ establezcan.

DIFUSIÓN y3.
Las partes realizarán las actividades q~ _n n«esartas para efecbJar ~ de

difusión Y extensión en las áreas de ~denda k~Jdor~, a ftn de elevar la

calIdad académIca y OJItural de sus Integrantes y de la comunidad en general.
Asimismo, colaborarán en la dIfusión de las actividades que realicen dertv8das de este
convenIo, llegando sI es su voluntad, a pu~lcadones conjuntas.

4. S&RVlaO soaAL y PRÁCncAS PROFUIONAUS

Los flrmantes aM1vIenen otorgar a los alumnos y pasantes de -La Universidadw la
OJX>rtunidad de pooer e1 práctica los conocimientos adquiridos en las aulas, a b'aYés
del servido social y las prácticas pnteslonales en distintas áreas de -8 (entroW, de
aaJerdo a los ~mientos que para tal e.~w ~ les haga a los dlstintDs
c.gamntOS acad,,"icos de -La lk1iwrs1dadw y (D'1forme a la disponIbilIdad Y las
poiftlcas que estabIeEan las partes.

Las partes se obligan a prestarse mutuamente asesoría, ~ *"100 Y a
Intercambiar servidos, en las áreas de investigación, admf~ón, documentación y
difusión cultural, para a~ de la ~d6n del pr-merltc convenio.

6. SISTEMAS DE

Los suscr1b1entes estudlnn la conwnlenda de llevar a cabo programas o acciones de
tntercam~ de mat2r1a1 blbI~oo y audiO'/lsual; aa:eso a banoo de datos e
información redproca reladonada con las experiendas en áreas de ambas partes o
con el desarTollo de ptV1e(:tDs, a.1 el ~ de fortalecer los servidos académl~
que apoyen la docencia Y a la Investigación.

EXTENSiÓN
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TERCERA.- OPERAaÓN DEL CONVENIO

Para los efectos de garantizar el almpllmlento del jiJ~,tc conV81lo se aearán los
Instrumentos adecuados que normen las acciones a segwr I mismos que R sujetarán a su
espíritu y se b"ansfonnarán en programas de trabajo, los alales Indlirán m ~Ientes
aspectos: tareas a desarrollar y calendark> de acdvId8des; responsable de ejecución,
seglimJento y evaluad6n; cmto; ~a; )Jtrlsdlcdól, y demás condIcIooes que se
consideren necesarias.

Previa eIabo.-8d6n 5:!1\i de ambas p8'te5, los ¡¡c-ug¡-¡mas
acuerdos ~.U"-~ Y -'" ~dera~ P8te ~ ¡x-~ -,~

CUARTA.- UMITES y COSTOS

Los gastos de ~ne8dón, diseño e tmplementadón de los ~mM serM
determina(k)s PfX' la capacidad adrntntsb'atfva, econ6m1ca y téaMca de amblS
tnstitudones.

Los oc.;t;:.; de I~ apafOS ~ no hayan sido objeto de e5peciftcadón PfetIIfa, ser6n
astI11kb por cada ~ e-, lo que le WI~- .de.

Los c~~~ de los ~ y servid~ extI'lCl'dnarios, serán objeto de a(:Uerdos
especfftCOS enb'e 185

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL

reIId6n labcx'al . mantendrá en tI)ck)S k)s ~, enb'e la I Y su
persooat respectivo , a~ aJlrKto se trate de b_jos reaOzados conjootamente y
~Ien en las Instaladones o con equipo de aJ8esqulera de las instItudones.
nlngm su~ - ~ podrá CD'1S1derarse a la otra parte como pab"Ón sustftuto, c"ledando fuera
de toda ~~Iidad M asuntos reIador\ados CD1 dld1o personal.

La

VIGENaASEXTA.-
8 presente convenio tendrá vigenda de tres arm, a partir de la fecha de su ftnna. Su
canceladón, mocIfIcadón o ratlflcadón deberá Rr soIIdtada PCX' escrtto por la parte
Interesada, al men~ con dos meses de antldpaci6n; los aa.Ier~ operatI~ que se
enaJentren en realización, continuarán bajo las ~~ originales hasta ~ condusIón.

SÉPnMA.- CONTROVEPs!.a..s

El P"e5ente convenio y los aaJer~ ope.-att~ que del mismo R dertven, ~ JM'ochJcto de
la buena fe de k)s SUSu~uIentes, PCX' lo que realizarán todas las aa:Iooes ~ para .gj
debido cumplimiento. En CaM) de ~~-'\a~ alguna discrepanda are la 1iits.-p.-6Udón o
aJmpllmiento, la rS)1wr6n de comÍ81 aaJerdo.

a la tategoria dese elevarán
Instrumento

partes.
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Leído el ~---ese.,te conV81k> ~ las l*te5 y ~""8das de su contenido y alcance legal, lo
ftrman PCX' d~1c8do al margen de tDct. las hojas, a excepción de la útUma que se ftrma
al calce, de conformidad y pera ~ cor-.m, w,~-.dlendo ~ ejemplar para
cada ~~, 81 la 0ud8d de S8n luis ~, capital del Estado de San luis Potosf, a
los seis ~ del mes de ocbJbre del afta dos mil seis.

POR "EL COLSAN"

"
DR.

Las fi'mas antBlores wl~-~111 ~ generll de ~~I ~ ~--,: B r:.-~ de s.t LJ8,
A.c. y el ~ de Irwesttgadón ., GqraffI y ~I~ -Ing. Jorge L TM.,o", A.c. 0Ji"~
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POR wEL CENTROGEOw

/'7- - v~~ 4.-~¡ili ~ Dt-~=-EYES

DIRECTORA GENERAL
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